
Que, mediante Informe N" 89-12-2021-0DA-MPT de fecha 06 de diciembre de 2021, el Encargado de
Divorcios informa que la señora KAREN JULlSSA ANTÓN COLMENARES ha presentado la solicitud de divorcio
ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 13° del Reglamento de
la Ley N" 29227 aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, recomendando se emita la Resolución
de Alcaldía que formalice la disolución del vínculo matrimonial de los señores WILDER ANDRÉS HERRERA
PRECIADOY KARENJULlSSAANTÓN COLMENARES.

Que, con expediente W 00018439 de fecha de 01 diciembre de 2021, la señora KARENJULlSSAANTÓN
COLMENARES solicita la disolución del vínculo matrimonial contraído con el señor WILDER ANDRÉS HERRERA
PRECIADO, por haber transcurrido más dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía N" 200-08-
2021-MPT, conforme al trámite administrativo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de conformidad
con la Ley N" 29227 y Ordenanza Municipal N" 1l-06-2018-MPT.

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 200-08-2021-MPT de fecha 16 de agosto de 2021, se declaró
la separación convencional de los cónyuges WILDER ANDRÉS HERRERA PRECIADO con DNI W 03896544 y
KAREN JULlSSA ANTÓN COLMENARES con DNI W 03897805, disponiéndose que luego de dos meses de
notificadas las partes, cualquiera de ellas podrá solicitar la disolución de vínculo matrimonial.

Que, la Municipalidad Provincial de Talara ha sido acreditada mediante Resolución Ministerial W 97-
18-JUS/DGJC, por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en el

\i.__.J~~mmOlre-M1:mi1jp¡3fu:l-ades acreditadas para llevar a cabo el Procedimiento no Contencioso de Separación
.. onvencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley W 29227 y su Reglamento.

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley que regula el Procedimiento no Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, Ley W 29227, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo W 009-2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a tramitar las
solicitudes de separación convencional y divorcio ulterior, previa acreditación ante la Dirección Nacional de
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, según el artículo 6° de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley W 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración
con sujeción al ordenamiento jurídico.

VISTO:
La solicitud de divorcio ulterior de fecha 01 de diciembre de 2021, presentado por la señora KAREN

JULlSSAANTÓN COLMENARES, y;

J ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DETALARA
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REGíSTRESE,COMUNíqUESE.CÚMPlASEYARCHÍVESE.

ARTíCULOTERCERO.-NOTIFICARa las partes con las formalidades de ley.

ARTíCULOSEGUNDO.-DISPONERla anotación e inscripción que corresponda ante los Registros Civiles

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARARlA DISOLUCiÓN DEL VíNCULO MATRIMONIAL de los señores
WllDER ANDRÉSHERRERAPRECIA.DOcon DNI N" 03896544 Y KARENJULlSSAANTÓN COLMENAREScon DNI
N" 03897805, contraído ante los Registros Civiles de la Municipalidad Provincial de Talara, departamento de
Plura, con fecha 20 de Junio de 1999, de conformidad con el artículo 13° del Reglamento de la Ley N" 29227,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS.

SERESUELVE:

Estando a lo dispuesto en la LE!Y que regula el Procedimiento no Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior eh las Munlcipalidades y Notarías, Ley N" 29227, y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N" 009-2008~JUS,en concordancia con la Resolución Directoral N" 034-2012-JUS¡DNJdel
19 de enero del 2012, y con las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, en el TUO de la
Ley N" 27444 Y con el visto bueno del abogado responsable del Procedimiento de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior conforme a la ResOluciónde Alcaldía N" 110-2-2018-MPT de fecha 07 de febrero de 2018.


